RES. 2617/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004174, Ent. N° 3336/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 16/2017, convocada para la  Concesión de la explotación de los servicios de Bar, Cafetería, Confitería y Afines en la Sala de Esparcimiento Treinta y Tres,  por el plazo de un año, prorrogable por igual periodo, a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), con fecha  19 de mayo del 2017, se procedió a efectuar la apertura, surgiendo del acta respectiva, que se presentó un único oferente: ALFREDO ALVEZ DO PRADO ALVAREZ; 

2) que el Departamento de Adquisiciones y Suministros con fecha 14 de junio del 2017, efectuó el estudio y evaluación de la oferta, resultando que la misma cumple con lo requerido por el Pliego, en virtud de lo cual se aconsejó adjudicar el objeto del llamado, al único oferente presentado;
3) que por Resolución de la Dirección General de Casinos Nº 244/2017 de fecha 27 de junio del 2017, se dispuso la adjudicación de la concesión referida ut supra, a la empresa ALFREDO ALVEZ DO PRADO ALVAREZ, estableciendo que el concesionario no deberá abonar canon alguno por dichos servicios y que la prórroga del plazo del contrato es a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos  de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 2.2 Pliego de Condiciones Particulares;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los Artículos 33, 51 y 55 del T.O.C.A.F.;
2) que el Artículo 2.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que el concesionario no deberá abonar canon alguno por dichos servicios;           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento efectuado; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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